
EDITORIAL

La homologación de títulos,
una paradoja
Títulos europeos, títulos de países terceros

EN LOS AÑOS 60 las Comunidades Europeas regularon por primera vez el reconocimiento de
los títulos de Medicina, con la finalidad del intercambio de los profesionales en los diferen-
tes países comunitarios. Se ha avanzado notablemente hasta tener, en la Unión Europea de
hoy un sistema actualizado que prevé la movilidad de profesionales, pero estableciendo me-
canismos para que la formación recibida en el país de origen se corresponda con la requeri-
da en el país donde se ejerce. Podría decirse que algunas profesiones vienen ya prácticamente
reconocidas, aunque la mayoría tienen que pasar una serie de verificaciones y, en su caso,
complementar la formación. Todo un logro en la Unión Europea que equilibra movilidad
con seguridad de los ciudadanos.

De otro lado, los titulados de países no comunitarios que desean ejercer en España han de
someterse a un trámite de homologación de su título, y posteriormente solicitar la incorpo-
ración al colegio para poder ejercer la profesión.

Desde hace tiempo se viene diciendo que los profesionales de otros países que vienen a ejercer
en España enriquecen la profesión y son bien recibidos, además de tener derecho a ello, pero la
autoridad española competente para la homologación (Ministerio de Educación y Ciencia), lo
hace en algunos casos sin dar trámite de audiencia en el expediente administrativo al colegio pro-
fesional con el que se corresponde el título, y sin notificar siquiera su resolución ministerial al co-
legio profesional que tiene atribuida por ministerio de la Ley la facultad de control del ejercicio
profesional.

Desde 1986 se produce esta situación, que además de no resultar acorde con la función de
los colegios profesionales recogida en la norma, supone el detrimento de la seguridad de los ciu-
dadanos al ejercerse una profesión en la que hay actividades de riesgo sin poseer la preparación
necesaria, a veces muy por debajo de la requerida a un titulado español o comunitario.

Recientemente, un auto del Tribunal Constitucional no apreció contenido de inconstitucio-
nalidad en una Sentencia del Tribunal Supremo que no reconocía interés directo al Consejo
General de Arquitectos Técnicos para serle notificada la orden ministerial por la que se homo-
logaba un título argentino de maestro mayor de obras al título de Arquitecto Técnico español,
y además de no apreciar el interés de dicha corporación, procedió a dar un vuelco a la doctrina
hasta ahora reinante en materia de admisión a trámite de los recursos interpuestos por las
corporaciones profesionales contra las órdenes ó resoluciones de homologación de títulos ex-
tranjeros dictadas por el Ministerio de Educación. Hasta ahora se seguía la regla general, según
la cual, para interponer el oportuno recurso el colegio profesional disponía de dos meses desde
que tenía conocimiento de la orden ministerial (lo que generalmente acontecía cuando el inte-
resado la aportaba en el correspondiente colegio al darse de alta). Sin embargo, desde ahora (hay
ya más de dos sentencias en idénticos términos, lo que sienta jurisprudencia) las organizaciones
profesionales sólo dispondrán de dos meses desde la fecha en que se dicta la orden. Se da la cir-
cunstancia de que, en este caso, el título esgrimido es manifiestamente insuficiente ni siquiera es
de nivel universitario y no correspondiente con el título español indicado.

El efecto es que aquel titulado ejerce o puede ejercer en las mismas condiciones que cual-
quier profesional titulado en España, lo que constituye un riesgo real para la sociedad en ge-
neral —como consumidora de los servicios profesionales—, y para los colectivos profesio-
nales en particular —que ven cómo a otros ciudadanos se les concede su mismo título sin
haber efectuado en muchos casos el esfuerzo que ellos sí debieron asumir—. Y todo ello se
produce al no admitir que existe «interés directo» de un colegio profesional en un procedi-
miento administrativo en el que se decide si un título extranjero se corresponde con el títu-
lo requerido en España para ejercer la profesión que ese colegio representa, sino que, ade-
más, le impide el ejercicio de su fundamental derecho a demandar de los tribunales de
justicia el constitucionalmente reconocido control de legalidad.

Sin entrar en valorar la resolución del Alto Tribunal (TS), que anula la sentencia del Tribunal
de Instancia (AN), que acogía la tesis del Consejo General de Arquitectos Técnicos, podemos
entender que el problema viene del concepto de homologación que, a veces, aplica el Ministerio
de Educación, y por ende el procedimiento que lleva a cabo en el expediente que tramita.

Resulta así la paradoja consistente en que los títulos o cualificaciones obtenidas en un país
de la UE son sometidos a un control de equivalencia mucho más riguroso en el procedi-
miento y en el contenido, que el aplicado a aquéllos que son obtenidos en países terceros,
frecuentemente de contenido más dispar que los europeos. De todo ello, lo que llama más
atención es que esta situación conculca el interés general y los derechos de los ciudadanos. ❚
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